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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 19/10/2020 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00096-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa  

Demandante JOSE BENITEZ MONTIEL  

Demandado 
MUNICIPIO DE SOLEDAD-SECRETARIA DE 

EDUCACION DE SOLEDAD Y PREVISORA S.A. 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que a la fecha 
y pese al requerimiento que se le hiciera al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla, para la remisión de la información que se le ha venido solicitando, hasta la 
fecha no la ha enviado. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

Se cuenta con el expediente escaneado  

 

 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).- 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00096-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa  

Demandante JOSE BENITEZ MONTIEL  

Demandado 
MUNICIPIO DE SOLEDAD-SECRETARIA DE 

EDUCACION DE SOLEDAD Y PREVISORA S.A. 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 

En auto proferido en la audiencia inicial celebrada el 11 de febrero de 2019, éste despacho 

resolvió decretar de forma oficiosa requerir al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla como prueba certificación donde se relacion en los títulos judiciales que 

fueron depositados por la Secretaría de Educación Municipal de Soledad y la Secretaría de 

Educación del Departamento del Atlántico, por concepto de embargo decretado dentro del 

proceso ejecutivo seguido por el señor José Benítez Montiel contra los señores Eusebio 

Molina Bejarano y Miguel Rivas Molina, con radicado No. 08-001-40-03-020-2000-0781-00. 

Igualmente se señaló como carga procesal de la parte demandante  la de retirar y hacer 

entrega de los oficios ordenados al juzgado 20 civil municipal de Barranquilla y 6° de 

ejecución Civil Municipal de Barranquilla y el deber de procurar el envio de la 

documentación solicitada, corriendo con las expensas necesarias para tal fin. 

Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente se observa que se ha requerido en 

dos (2) oportunidades al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, para 

que remita las certificaciones y documentos requeridos, sin que hasta la fecha se haya 

obtenido respuesta. 

Dado lo anterior, y en atención a que la información requerida es necesaria para proseguir 

con la etapa subsiguiente y en aras de obtener la prueba mencionada, este despacho 

procederá a proferir órdenes a fin de dar impulso al proceso. 

La mencionada orden proferida por esta Agencia Judicial a fin de obtener la prueba 

requerida dispone lo siguiente:  

 

“TERCERO.- OFICIESE al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, para 

que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de esta decisión, se 

sirva remitir a este despacho, copia de todos y cada uno de los memoriales presentados por 

la apoderada o apoderado de la parte ejecutante, dentro del expediente ejecutivo seguido 

por el señor José Benítez Montiel como ejecutante, contra los señores Eusebio Molina 

Bejarano y Miguel Rivas Molina, con radicación No. 08-001.40-03-020-2000-00. 

 

Igualmente, certificación en la que conste la fecha desde la cual se suspendió por parte de la 

Secretaría de Educación Municipal de Soledad y la Secretaría de Educación del 

Departamento del Atlántico, el depósito de los dineros que por concepto de embargo fuera 

decretado dentro del proceso ejecutivo seguido por el señor José Benítez Montiel como 

ejecutante, contra los señores Eusebio Molina Bejarano y Miguel Rivas Molina. 
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Por último, certifique sobre la relación de títulos judiciales que fueron depositados por al 

Secretaría de Educación Municipal de Soledad y la secretaría de Educación Departamental 

del atlántico, por concepto de embargo que fuera  decretado dentro del proceso ejecutivo 

seguido por el señor José Benítez Montiel como ejecutante, contra los señores Eusebio 

Molina Bejarano y Miguel Rivas Molina, con radicación No. 08-001.40-03-020-2000-0781-00” 

 

Haciendo un recuento de los requerimientos realizados por esta Agencia Judicial a fin de 

obtener una respuesta por parte del Juzgado Sexto (6º) de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, se observa con preocupación el desinterés en dar respuesta a la orden judicial 

emanada por este Juzgado. 

Inicialmente, con oficio No. 2287 de fecha 11 de febrero de 2019 y que figura recibido el día 

10 de mayo de ese mismo año, se formuló por primera vez la solicitud. 

Ante la desatención a la misma, el día 25 de septiembre de ese mismo año, se requirió por 

segunda vez y de manera urgente al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, lo cual se hizo a través de oficio No. 2815 del 08 de octubre de 2019, pero 

tampoco en esta oportunidad fue atendido. 

Insistiendo en la obtención de la prueba, a través de auto de fecha 13 de diciembre de 2019, 

se ordenó requerir por última vez al citado despacho judicial y pese a haberle sido 

comunicado con oficio No. 2996 de fecha diciembre 19 de 2019 y a través de correo 

electrónico, aun no se ha allegado al expediente la certificación requerida. 

Así las cosas, y ante la negativa por parte del Juzgado Sexto (6) de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla en responder a los requerimientos emanados por esta Agencia Judicial, y 

antes de iniciar el procedimiento para imponer las medidas correccionales del caso 

señaladas en los artículos 58, 59 y 60A de la ley 270 de 1996, adicionada por el artículo 14 

de la ley 1285 de 2009, y en especial el Número 3 del Artículo 44 del Código General del 

Proceso, se requerirá una vez más al citado despacho judicial, para que envíe con destino 

al expediente, la información requerida a través de auto proferido en audiencia de fecha 11 

de febrero de 2019, órdenes que han sido transcritas en la presente providencia. 

Ahora bien, comoquiera que no se tiene identificado el nombre de la persona encargada de 

cumplir con el requerimiento, y para dar inicio al incidente de actuación correctiva, se hace 

necesario identificar plenamente a la persona que se abstuvo de dar  respuesta a los 

requerimientos, estando en su deber  funcional de hacerlo, en ese sentido se requerirá al 

Jefe de la oficina de Talento Humano de la Dirección Seccional de Administración Judicial 

del Atlántico, a fin de que informe el nombre del Juez o Jueza Sexto de Ejecución Civil 

Municipal de Barranquilla. 

De igual forma, se requerirá a la apoderada de la parte demandante a fin de que informe 

las actuaciones realizadas a fin de cumplir con la carga procesal impuesta en la audiencia 

inicial, arrimando las evidencias correspondientes. 

En ese orden, este Despacho a fin de salvaguardar el Debido Proceso, y para poder  seguir 

el procedimiento señalado en el artículo 59 de la ley 270 de 1996, reitera a la entidad 

requerida que es deber de los servidores públicos y los particulares a quienes se cita y 

solicita información respectiva, su obligación de colaborar con la administración de Justicia 

y en consecuencia las respuestas a los requerimientos de este Despacho deberán ser 

suministrados sin ninguna dilación, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en 

mala conducta por obstrucción a la justicia, y que el incumplimiento acarrearía las sanciones 

de ley. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito Judicial de 

Barranquilla, 

RESUELVE: 

1º.- REQUIERASE al Juez Sexto de Ejecución Civil Municipal, para que dentro del 

término de diez (10) días, remita con destino a este proceso certificación en la que 

conste lo siguiente: 

 

“a.- Fecha desde la cual se suspendió por parte de la Secretaría de Educación Municipal 

de Soledad y la Secretaría de Educación del Departamento del Atlántico, el depósito de 

los dineros que por concepto de embargo fuera decretado dentro del proceso ejecutivo 

seguido por el señor José Benítez Montiel como ejecutante, contra los señores Eusebio 

Molina Bejarano y Miguel Rivas Molina. 

 

b.- Sobre la relación de títulos judiciales que fueron depositados por la Secretaría de 

Educación Municipal de Soledad y la secretaría de Educación Departamental del 

atlántico, por concepto de embargo que fuera  decretado dentro del proceso ejecutivo 

seguido por el señor José Benítez Montiel como ejecutante, contra los señores Eusebio 

Molina Bejarano y Miguel Rivas Molina, con radicación No. 08-001.40-03-020-2000-

0781-00” 

 

2º.- REQUIERASE al Jefe de la oficina de Talento Humano de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial del Atlántico, a fin de que informe el nombre del Juez o Jueza Sexto 

de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla. 

3º.- REQUIERASE a la apoderada de la parte demandante, para que en el término de cinco 

(5) días contadas a partir de la notificación por estado del presente auto, a fin de que informe 

a éste Despacho las actuaciones realizadas a fin de cumplir con la carga procesal impuesta 

en la audiencia inicial, arrimando las evidencias correspondientes. 

4°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS  8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


